
Afio XLIX, Martes 31 de Enero de 1882. Núm. 26.

PUNTOS DK SUSGRKMON

•íy s a q o x a , en la Administración del 
eotíTiif, sita on la imprenta de la Casn- 
•^cspicio de Misericordia.

l'Rs soscricionea de fuera podrán hacerse 
r»mitii.'nao su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia ae remitirá franqueada 

ai Regente do dicha impronta D. Gregorio 
Casahal.

FrLgQIO DJS SUSCRiaiON.

TREINTA F3S8TAS AL ASO

Las reclamaciones de númoros se harán 
dentro de loa 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, právio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.bol et in qf igia]

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÓNES,

y, Aposiciones generalea del Go- 
vincia obligatorias para cada capital de pro 
? des k „ se publican eflcialmeuteen ella, 
Idos de ía ‘ m? i!as de3Puea P'1™ los demás pue- 

pcovmciu. (^/o d«

Inmodiatnmepte que los señores 
alcaldeay secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que ce fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Loa señores secretarios cuidarán hajoan más • 
estrecha rosponsahilidad de conservar los nú
meros doeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mentó para su encuadernación, quo deberá veri- 
flcarsca Anal de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
SECCION SEGUNDA.

Go b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Muías.

I) Dedro A. Herrero, Gobernador civil de esta j 
P^vincia:

sa^er: Quo por decreto de 24 del co- 
VeCj^e h® Emitido á D. Vicente Liria y Larrat, 
Seut- i taragoza,- una solicitud que ha pre- 
PGrt'^ ° ' Enero sobre registro de doce 
Gn t^10' aS uua m^na do sal gemina, sita 

?m^no ‘lo Torres de Berrellen, con el titulo 
^hi ^^fegada,» y linda por el Norte con la 
^0n(] * ,lSi^ranza,8 P°r el Sur con el soto del

Sobl;adiel y rio Ebro, por el Este con ¡ 
^bro^ ,niUa «Espeluza» y por Oeste con el rio 

(lucJa designación de este registro se 
^Udr''1* e ^nteresado en la forma siguiente: se 
^Sne*^01 Puu^° do partida la boca-mina de la 
86 ¿e1?0-23’* desdo ó1 y en dirección Sur 30° E. 
^^de’ met1*08 y se colocará una estaca; :

ion9 y en direcci°a Oeste 30° Sur se me- i 
ésta mcü'os .Y se colocará otra estaca; des- j 

' y en dirección N. 30° O. se medirán 400 - 

metros y se colocará otra estaca; desde ésta y 
en dirección E. 30" N. se medirán 100 metros y 
se colocará otra estaca; y desde ésta en direc
ción S. 30" E. se medirán 100 metros hasta la 
boca-mina punto de partida, quedando cerrado 
el primer rectángulo de cuatro pertenencias. 
Para el segundo se tendrá por punto de partida 
el lindero de la citada mina «Esperanza,» á cin
co metros de la orilla d.cl Ebro; desde ésta se 
medirán en dirección E. 30° N. 400 metros, fi
jándose la primera estaca; desde ésta en direc
ción S. 30° E. se medirán 200 metros y se colo
cará la segunda estaca; desde ésta y en direc
ción O. 30° S. se medirán 400 metros y se colo
cará la torcera, y desde ésta y en dirección Nor
te 30n O. se medirán 200 metros, con lo que 
quedará cerrado el rectángulo de ocho perte
nencias.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de estro regis
tro lo deducirá dentro del término de 60 dias 
prefijados por la ley del ramo; teniendo enten
dido que en caso contrario le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Zaragoza 26 de Enero de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.
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SECGIOK QU1KTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración y cobranza de la contribución industrial, 
reformado con arreglo á las disposiciones de la ley de oí de Diciembre de 1881.

(Continuación.)

TARIFA DE PATENTES.

PRIMERA DIVISION.

Clase 1.a
1 .a Médicos del Ejército y la Armada en activo 

servicio, que además de sus cargos ejerzan su profe
sión libremente.

Pagarán:
Los Inspectores de primera y segunda 

clase.............................................. 400 pesetas.
Los Subinspectores de primera y se

gunda clase y los.Médicos mayores. 200
Los Médicos de primera y segunda 

clase................................................ DJO
2 .a Veterinarios de regimiento que 

además de su cargo ejerzan su profe
sión libremente...................................... 60

3 .a Especuladores ó tratantes en ganados, ó sean 
los que se ocupan, aunque sea por temporada, en la 
compra-venta de los mismos ántes ó después de ha
berlos beneficiado ó engordado para ponerlos en con
diciones do comercio ó do uso. Pagarán cada uno.
Los de asnal.............................................. 23 pesetas.
Los de caballar........................................... |44
Los de cerda.........................................L’'
Los de cabrío............................................. 60
Los de lanar.................................................100
Los do mular............................................... 144
Los do vacuno.............................................144

Clase 2.a
Cuotas correspondientes á la misma 

de población que se determina.
En Madrid.........................   • • • • • •
En poblaciones que excedan de 40.000

En las de 20.000 á 40.000 habitantes.
En las de 10.000 á 20.000 habitantes.
En las de menor vecindario................

según la baso

35 pesetas.

30
24
18
12

1. Alquiladores de trajes de máscaras.
2. Buñolerías en tienda.
3. Casas de pupilos ó de huéspedes, cuya renta 

anual no llegue á las cantidades señaladas a las que 
están comprendidas en la Tarifa 1. , clase 9.

4. Castradores.
5. Cazadores de oficio.
6. Constructores de pozos, norias y hornos.
7. Chalanes ó corredores de ganado.
8. Charolistas en maderas.

Elaboradores de obra en cabello y otros efectos 
de peluquería que lo verifiquen cu tienda.

" . • *• ¡0. Picadores y domadores de caballos.
1. 1. Puestos para la venta de plantas, simientes y 

' flores naturales, ya cortadas ó en macetas ó tiestos.

12. Puestos al aire libre para la venta al por me
nor ó por madejas de tripas frescas ó en salazón par 
toda clase de embutidos. ,

13. Revendedores de billetes de teatro y 0 10 
espectáculos.

14. Tiendas para la venta al por menor de fósforo 
y papel de fumar.

15. Vendedores al por menor en mesa ó Pu®^ 
fijo al aire libre en mercados, plazas ó sitios public 3 
de vinos y aguardientes del pais.

16. Vendedores al por menor en mesa ó Pu®^ 
fijo al aire libre en mercados, plazas ó sitios pubim 
de pescados frescos, remojados ó salados.

17. Vendedores do carnes frescas que se c?nc^' 
tan á expenderlas al por menor en dias determinad 
ó en los de ferias y mercados. .

18. Vendedores al por menor en puesto fijo al aire 
libre de aves y caza menor de todas clases.

19. Vendedores al por menor en puesto fijo al air® 
libre de tocino fresco y salado.

20. vendedores de pan en tienda, cajón ó pues0 
al aire libre. ,

21. Vendedores en tienda ó puesto fijo de aves 
pájaros de jaula, aunque vendan también cualqui 
otra clase de animales.

22. Vendedores al por menor en portal ó pues 
fijo que no sea tienda de objetos de quincalla y bisu 
tería ordinaria.

Clase 3.a
Cuotas correspondientes á la misma según la re3' 

pectiva base do población.
En Madrid................................ . • • • 24 pesetas-
En poblaciones que excedan do 40.000 

habitantes......................................
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.. 12
En las de 10.000 á 20.000 habitantes.. 9
En las de menor vecindario................ 6

1. Cartoneros, cedaceros y cesteros. , ,
2. Colchoneros que se dedican exclusivamente 

la confección de efectos de colchonería, pero sin Q . 
vendan colchones, jergones, ni trasportines hechos 
la materia que entra en su confección.

3. Componedores de abanicos, paraguas y som 
brillas cu portal ó puesto fijo que no sea tienda.

4. Componedores y vendedores de bastones el 
portal ó puesto fijo que no sea tienda.

5. Corraleros.
6. Cotilleros y corseteros en portal.
7. Chamarileros, ó sean los que compran y ve» 

den trastos viejos. .
8. Elaboradores de obras en cabello y otros obj 

tos de peluquería que lo verifiquen en su morada, 
portal ó puesto fijo. . .

9. Hornos de cocer pan por retribución sin ven ' 
1Ó. Jauleros con tienda ó puesto fijo.
11. Pasamaneros en portal. <■
12. Puestos para la venta de buñuelos en calle» - 

plazuelas.
13. Ropavejeros y los que tratan en retales. .
14. Subalquiladores do habitaciones amuebla» 

para juntas y otras reuniones. _
15. Vendedores en cajones ó barracas de 

aguardiente, licores, turrones, confituras, mor 
gues, azucarillos, horchatas ú otros artículos so 
jantes. . ¡fS

16. Vendedores de loche ea puesto fijo al 
libre.
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puelto fiyoendedores de obleas y barquillos en tienda ó 

otros'ohLeMed°nS de Cajas binarias de cartón y 
otros objetos análogos en tienda ó puesto fijo.
usado. Vcndedores de hierro viejo, trapo ó papel 

clasOedpVSi°reSdcfra frescas 6 secas y toda 
ciase de hortalizas en puestos fijos.
teoios ó componedores en portal de an-
fot¿gráficas, ete Jetc! COmO estereóscoPos> vistas

V otriq cn Porta^ de corsés, fajas, gorras
c. picudas do vestir para señoras y niños.

fijo annTin11"10110^8 P1°r menor en portal ó puesto 
yJot?oq ní^t- a de papel para carta8> piornas 
J otros objetos do escritorio.

SECUNDA DIVISION.

Industrias en ambulancia.
\,A^Vier0S y t^jineros que compran y 
n^ den granos, legumbres, semillas, vi- 
uos u otros líquidos, maderas, carbón ú 
otros productos semejantes...................... 50 ptas.
En los pueblos que tengan autorizada la venta con 

drín1?^11 P°r ‘i contribueion de consumos sólo po- 
seTLa^oA0^1*®8 y ^^¡neros hacer ventas desde 
8eis hasta 20 kilógramos ó litros.
2- Porteadores en caballería....................

• apitanes ó patrones de buques que re
corren los puertos de la Península é islas 
+A^C^ntez, vendiendo géneros ó produc-?

s e el país ó del extranjero por su cuen
ta ó en comisión. . .

25 ptas.

' 9UC llevan muestrario de
P drena fina ó relojes de oro y plata. . .

115

172
dipn<-AueaCOpSild®1’ard como comisionista á los depen- 
bloeimimH- a.,r*cantes, comerciantes y demás esta- 
dientes se ]n]índUStrial-es’ siemPre (lue dichos depen
de bi tarir» o a 611 mptriculados como contribuyentes 
ladn Oa 1 ' satisfagan el tanto por ciento seña- 
Persoi ■ I1'3 SUS asi^nacioncs> sueldos ó retribuciones 

',^orn,sipnistas que llevan muestas de te-
J 1 os, quincalla ó cualquiera otra manu- 
?ctura........................................................138 ptas.

terior686 n°^a P1163^ d continuación del número an-

omisionados para el acopio por cuenta 
na de,caldos, granos y frutos del país 

' ^ destino á fábricas ó almacenes de la 
pa C10n d d(d extranjero, sin poder alma
" mir ni vender de su cuenta los géneros 

7 acopiados........................................ ... . . .
8.’ ■£ratar‘tes en pieles sin curtir................  

' ntr endedores de azúcar, bacalao, cacao ú 
o cualquier género ultramarino, drogas 

g 0 especias finas............................. ... .
*pny^dedores de cueros al pelo y otros
curtidos................

11" yendedores de chocolate.................... 
• endedores de estampas, con ó sin

¿9<yendadores de galones, cordones, li- 
13 ' a alfileres y otras menudencias. . . .

ú ) eudedores de jerga, cordeles, mantas 
n otros efectos de cáñamo. ........ 

138 ptas.
23

35

20
23

18

18

20

14. Vendedores de hierro ó acero ya sea en 
planchas, lingotes, barras, aros ó flejes. .

lo. Vendedores de juguetes ó baratijas. .
16. Vendedores de carbón y otros combus

tibles...............................
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.

Vendedores de libros nuevos ó usados.
Vendedores de lino, cáñamo ó estopa.
Vendedores de loza, porcelana ó cristal 
Vendedores de objetos de platería. . . 
Vendedores de joyería y platería. . . 
Vendedores de objetos de perfumería. 
Vendedores de obras de ferretería ó

cuchillería................... ... . . . .
24. Vendedores de obras de guarnicionero, 

guitarrero y otros semejantes................
25. Vendedores de obras de hojalatería, la

tonería, velonería ó calderería............
26. Vendedores de paño basto, mantas lla

madas de Falencia, pañuelos, cintas, fa
jas, bayetas, medias, gorros ó ropa ordi
naria ............................................

29.

27. Vendedores de pólvora..........................
28. Vendedores de quincalla.......................
29. Vendedores de sal al por menor. . . .
30. Vendedores de sal que utilizan la via 

forrea para venderla al por mayor en las 
estaciones ó al pié de los vagones.........

52 ptas.
12

20
18
12
28
80

230
18

18

18

18

58
23
28
34

31. Vendedores de sombreros, gorras, boti
nes y zapatos.........................................

32. Vendedores de aceite mineral con ca
rros ó caballerías......................

33.
34.
35.

ú

Vendedores de jamones y embutidos.
Vendedores de pan................................
Vendedores de leche do vacas, cabras 
ovejas....................................................

36. Vendedores de tejidos de lana, hilo, 
seda ó algodón.........................................

115

18

25
28
23

23

86
No perderán su carácter de ambulantes los indus

triales de la segunda división de la presento Tarifa 
que fijen su residencia en los pueblos durante los 
días o temporadas que en ellos se celebren ferias ó 
mercados, aunque expongan y vendan sus mercan
cías en tiendas ó portales, ni tampoco los que las 
vendan en la propia forma durante uno ó dos dias á 
la semana en los pueblos en que no haya ferias ni 
mercados, y que no sean los de su habitual residencia.

Los industriales de la segunda división de esta 
larda que vendan al por mayor pagarán doble cuota 
de la señalada á la misma industria ejercida al por 
menor.

Espectáculos y cUccrsioucs eu ambulancia.

37. Columpios verticales, giratorios 
<5 de cualquier otra clase. Se pagará 
por cada aparato.................. ... . ,

38. Expositores de fieras y animales 
raros, sea cualquiera la temporada 
en un año y la población en que los 
manifiesten....................................

39. Expositores de figuras de cera de 
cualquier otra materia, teatros me
cánicos, panoramas y otras curio
sidades, sea cualquiera la población 
y la temporada en un año en que se 
exhiban al pueblo.........................

40. Funciones de cuadros vivos sea 
cualquiera la población y temporada 
en que tenga lugar al año............

23 pesetas.

58

40

58
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41. Funciones de volatines, títeres y 
juegos de manos y demás que se les 
asemejen cuando no sean de los com
prendidos en la Tarifa 2.a, sea cual
quiera la población y la temporada 
en que tengan lugar en el año. . . 40 pesetas.

42. Juegos de billar romano y demás _
que se le asemejen............................ 25

43. Tiros do pistola y demás armas de _ 
fuego............................................... 25

Fatricaciou de aguardiente en ambulancia.

44. Por cada alamliiquo portátil. Se 
pagará............................................. 35 pesetas.

TABLA DE EXENCIONES.

En conformidad, á lo prevenido en el art. 1." del Re
glamento quedan exentas del pago de la contribución 
industrial las profesiones, industrias y oficios si
guientes:

1. En compensación del trabajo que emplean en 
los negocios civiles y criminales do pobres, y en los 
de oficio, se deducirá del importe total de las cuotas 
correspondientes:

A los Abogados, Procuradores y Escribanos de Juz
gados, el 20 por 100.

A los Abogados y Procuradores que lo sean en ca
pitales donde baya Audiencia, el 25 por 100.

Y á los Relatores y Escribanos do Cámara, el mis
mo 25 por J00.

Cuyas bonificaciones se harán á voluntad do los 
respectivos gremios ó clases en favor de la colectivi
dad ó en el de los funcionarios que por turno inter
vengan en los mencionados asuntos, sin que en nin
gún caso excedan de los tipos señalados según el gre
mio ó clase.

2. Actores dramáticos ó líricos. .
3. Autores dramáticos y líricos por el importe do 

los derechos que perciban por la representación de sus 
obras.

4. Aguadores ambulantes y á domicilio.
5. Aserradores.
6. Asociaciones de matriculados de Marina que se 

ocupan en los puertos en la carga y descarga do los 
buques.

7. Barberos sin tienda, aunque tengan puestos fi
jos en las callos y plazas.
‘ 8. Bollerías en ambulancia.

9. Bordadores á mano.
10. Cambiantes en ambulancia do ropas y efectos.
11. Cambiantes de monedas en puestos ambu

lantes.
12. Cajas do Ahorros y Monte de Piedad estable

cidos con aprobación del Gobierno cuyos capitales-y 
acumulación de beneficios so emplean exclusivamente 
en préstamos sobro alhajas y otros efectos. Si dichos 
establecimientos estuvieron croados con cualquier ob
jeto de especulación serán considerados como Socie
dades anónimas, v pagarán en los términos designa
dos en el epígrafe Bancos y Sociedades de la Tarifa 2.a

13. Cardadoras á mano.
14. Costureras.
15. Criadores de ganados de todas clases, conside

rándose como tales los que en número proporcinado 
á su labor ó labranza tengan reses de vientre, y no los 
que se ocupen en la compra-venta de los mismos ga
nados ántes ó después de haberlos beneficiado ó en
gordado para ponerlos en condiciones de consumo ó 
de uso y destinarlos al mercado.

16. Compañías ambulantes de cómicos, titiriteros 
y otros industriales onálogos que trabajan al aire hb|8 
ó en locales que no se hallen permanentemente des 
tinados á dar espectáculos.

17. Dependientes de comercio ó de otras clases 
cuando su haber anual no llegue á 1.500 pesetas.

18. Dueños de barcas de ménos do 20 toneladas y 
los de sin cubierta, con exclusión de los que se ocu
pan en el trasporte por rías, ríos y canales.

19. Dueños do salinas, minas do sal-piedra ó de 
cualquiera otra clase, por un solo local ó almacén 
abierto al público para la venta al por mayor de dicho 
artículo, siempre que se hallo establecido al pié de 1» 
mina, ó en la provincia en que esté situada y limitan
do la venta á la sal producto de la misma.

20. Encajeras sin obrador ni tienda abierta.
21. Enfermeros.
22. Establecimientos de enseñanza costeados con 

fondos del Estado, de la provincia ó del Municipio, o 
por fundaciones piadosas.

23. Fábricas establecidas con arreglo á la ley d0 
Aguas por el tiempo que dure la exención concedida 
á 'las mismas; pero si para el movimiento de las má
quinas ó aparatos empleasen por cualquier circuns
tancia otra fuerza motriz distinta, los elementos mo
vidos por dicha fuerza contribu irán con arreglo M 
número correspondiente de la Tarifa 3.a

24. Funcionarios públicos, entendiéndose portales 
los que desempeñen un cargo de carácter permanen
te con sueldos ó asignación pagados con fondos d^ 
Estado, de la provincia ó del Municipio y comprendi
dos en los respectivos presupuestos; pero sin hace 
extensiva la exención á cualquiera industria que S 
ejerza á la voz que el cargo público.

25. Hilanderas con rueca ó tornos de ménos de 10 
husos.

26. Hospitales, casas de beneficencia y demás es
tablecimientos piadosos por las corridas de toros, no
villos, bailes de máscaras y otros espectáculos públi
cos de que sean empresarios los mismos estableci
mientos; y por los talleres de zapatería, alpargatería? 
sastrería y cualesquiera otros que tengan dichas ca
sas y establecimientos cuando sólo se inviertan sü3 
productos en los acogidos, sin venta alguna al pú' 
blico.

27. Industria minera en la parte taxativa y expre
samente consignada en la legislación especial dd 
mismo ramo.

28. Lavanderas. ’í
29. Labradores ó cosecheros do vino, aceite y de

más frutos do la tierra, por la venta que hagan al pd 
mayor en los depósitos establecidos en los puntos do 
producción, y también por los que verifican en b*3 
plazas ó morcados de los pueblos inmediatos á que Hc' 
van sus cosechas; pero quedando sujetos al impuesto 
si las ventas las ejecutan en almacenes ó estableci
mientos permanentes fuera del punto de produccio11. 
La exención se extenderá á las \ entas que hagan ¡d 
por menor en un solo local do los edificios en que ten
gan constituidos los depósitos do sus cosechas.

Cuando estos depósitos procedan de cosechas do vi
no ó de aceite y se hallan en despoblado, por cuy**1 
causa no pueda hacerse en ellos la venta al por me
nor, disfrutarán de exención por el local abierto den
tro do la población para dicho objeto siempre que 01 
cosechero no tenga otro para la venta al por mayoi’' 
También disfrutarán exención los cosecheros de vi'10 
por la quema de ésto y orujo de su propia coseCR
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0

4

3

para la faln-- •
sean ven<b. ‘CaCI01? dcl en tanto que no
tal caso c d? este último artículo, porque en 
(^c la Por el número correspondiente

teno-an pr,lnadei’os labradores por la g-anadería que 
pagO0 de^"Prendida en los amillaramientos para el 
clle> lanaa c1011^’*dación territorial, así como por la 1c- 
8auader‘ía Inauteca y demás productos de la misma

32' IamPiabotas ambulantes.
habihta^r108^'08,^ .^aestras do instrucción primaria y 
PC1‘cibir is/lue única y exclusivamente lo sean para 
^1 ProfoQ01 l)!0(luct0 del Tesoro público los haberes 

• orado de instrucción primaria.
^ados^i1^1/^01*68 de puados en establecimientos des- 

3^U8 ai efecto.
- 35* np-.'a^es de modista.
Mador y de albañilería, de solador ó ensam- 

“hN4;1 á jornal, ofi- 
tade su in'^ 'Z de zaPatero Que trabajan por cuen- 
^Mmcioi/Cdtrc> au.ncPe 1° verifiquen en sus propias 
Puerta v ^ero 8*P tienda abierta ni muestra á. la 
Mujor n¡ i!ü aPrcndices, no contándose como tales la 
Mijos. °S ‘U03 solteros que los auxilien en sus tra-

36. Olio«
í°s y dem-i 108 vcuden por las calles ollas, puche- 
blnibicn ordina8^01^ 01^™ar*a» y ^os ú® l°za y vidrio 

s.alar¡o b jornaleros cuando trabajan por un
das de’su nrof. b°r P’eza Para l°s talleres ó ticn- 
Sujetos á i» o (3S!On> y cuyos maestros y dueños están

38 p tnbucion industrial.
P°r el ejercie' ,,r|eS’ aunque 1° sean con barco propio, 
Pecado la v Pesca’ siempre que la venta del 
0 PMyas. Cuquen en sus barcos ó en los muelles 
Plárlcilai.b*'ncbadoras á domicilio y establecimiento de

40 p ^UG 110 teugun más de dos operarías.
b°lleo de1] '''i?tar'os dc montcs por el beneficio y car- 
i10tltes nu‘S. leuas y maderas de construcción de los 

1 tintro dei í - 8 Pertcnezcan, con tal que las vendan 
°s Uleread ( r-mino ™uu¡cipal de Ia producción ó en 

41, p 08 lnmediatos, sin tener almacén en estos. 
42. pUGst°S fijos para la lectura de periódicos.

^n*CahiehtQ:’*;o8 Para Ia venta de callos y mondongos 
. 43, p ’

b’b°s paraG]Sbxs Para Ia venta de unto de botas y ce- 
44. q . mPlarlas.

Ron^^chas en ambulancia.
So.', Scí^J^os en ambulancia.
no'11.1 de Ms Ju41,108 úc Ayuntamiento que á la vez lo 

^Unan h '/'^dos municipales en poblaciones que
c.47. \ ,llidad do capitales de partido.
equb8 Se rédíados de seour03 mútuos cuyas opera- 
Mlo V^G11te a1^?3,11 ú repartir entre los suscritores el

S 8,11 onr.; e ?s daños sufridos por una parte de 
r. 48. yP 011 a beneficios.

Patcu (\Orcs de 1°$ 110 comprendidos en la ta- 
peíp^den a ‘ es 3Ue al por menor y en ambulancia 
horpp0 fresco^ buúuel°8> pollos, quesos, miel, 
ironizas ]¡m ( 0 rJ0> mantecas, huevos, legumbres y 
Peí (^tcs. nadas, horchatas y otras bebidas re- 
üiein cigarrii 010s’ escobas, pajuelas, plumeros, pa- 

^Ptes, üs> periódicos y otras menudencias se- 
49 ,

* ZaPatoros de viejo.
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MWWIMTO DE LA 8. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

diaESte\Ayuntamiento ha resuelto adjudicar me- 
S^esos nUbaS^a lH^^ca Ia recaudación de los in
nal fio.,?Ue Por c°ucepto de prestación perso- 
comn^i-lan en Presupuesto de 1881 á 82, así 

misií'Coi rcsPondicnte á todos los atrasos de 
cios anfa ponti'ibucion que resultan de ejerci- 
Sas Coh^ t01’68, acto tendrá lugar en las Ca- 
^ebrero^' iOl^a^S (^a próxñno mes de 
a* Plíep- 11 Onc? Ia mañana, con sujeción 
tito py ¡.^“diciones que se halla demani- 
Prooncin- a ^ecretaría, debiendo redactarse las 
DUaeionC1Ones C0nf0l‘me al modelo que á conti- 
Premin a‘SC c^Presa y bajo el tipo en baja, como 
dadeq n, a  cokranza, del 6 por 100 do las canti- 

z^s que recaude el rematante.
te, m de Enero de 1882.—El Presiden- 
Verg-a»., De acuerdo do S. S., Pedro

k"la, Secretario interino.

Modelo de pToposulou.

i*o,cecino de..... . habitante en...... , númo- 
bro (¡q  iSe Compromete á tomar á su cargo el co
figura ea ^l¡estaci°n personal de Zaragoza que 
los atr-s e ,Presupuesto actual, así como el de

deVh8. .• contribución que resul-
Ppemin Ha 1*01?08 anteriores, bajo el tipo como 
!ra) de u lC°branza, del (tanto por 100, en lo- 
jtion etientidades que se recauden y con su- 
Cstado o -llC ^a P^e^° de condiciones que ha 
cibo do! a cuyo efecto acompaña el re-
tiositi / P08^0 de bOO pesetas que ha hecho en 
fecha. lla ccdula personal núm...... de tal

(Fecha y firma.)

SEXTA,

^ero p ^ama y emplaza al mozo Martin La- 
bU!5 intí‘,Z’ j esta vecindad y naturaleza, ó á 
íetii-0 nGsa(.0Sf Para Que el dia 2 del mes de 

^¿roximo> y hora de las siete de su ma-
V1^a á q Pásente en la Casa Consistorial de esta 
í^npla*11 i Rué presencie el sorteo para el 
i a ( Ejército del año actual, que ten- 

1()1'a cu^q^í Csta villa en dicho dia, punto y 

4aton50vn 26 de Enero de 1882.—El Alcalde, 
iag‘üc.

^Mieuf,^as las cuentas municipales corres- 
fi-)V Keo-id 31 .ejercicio de 1880 á 81 por el se- 

Síndico de este Ayuntamiento, y 
c?e810U dn , '^vamente por la Corporación en 
i^^tarí.08/0 diu» quedan do manifiesto en la 
] días a, de este Ayuntamiento por término de 
n- vtin arante los cuales podrán examinarlas 

®SZf°™ular por escrito las observa-
Ucl art ip^cp11 si doren pertinentes á los efectos 

* 4 de la ley Municipal.

Castejon de Valdejasa 29 de Enero de 1882.— 
El Alcalde Presidente, Félix Escudero.

Autorizado este Ayuntamiento por el Sr. Go
bernador de la provincia para vender en pública 
subasta una casa-matadero, que este Municipio 
posee en la plaza del Hortal, ha acordado que 
aquel acto tenga lugar el 12 de Febrero próxi
mo viniente, á las dos do su tarde, en la Casa 
Consistorial.

Lo que se hace público para que llegue á co
nocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta; advirtiéndose que el pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Ariza28 de Enero de 1882.—El Alcalde, Felipe 
M.a de Francia.—El Secretario, Vicente García.

La plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
villa, con las mismas condiciones que se hallan 
insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 16 de Diciem
bre último, so anuncia nuevamente por acuerdo 
de la Junta municipal, hasta el dia 10 del pró
ximo mes de Febrero, que finará el término de 
admisión de solicitudes.

Epila 29 de Enero de 1882.—El Alcalde, Ma
nuel Viñuales.—Por aduerdo del A. y J. M., 
Maximino Echeverría, Secretario.

Por disposición del Sr. Alcalde se hace saber 
á todos los terratenientes que tienen presenta
das declaraciones juradas de fincas rústicas, ur
banas y pecuaria se presenten desde el dia l.° 
de Febrero próximo hasta el dia 3 del mismo á 
manifestar las altas ó bajas que hayan tenido; 
pues pasado dicho término no se oirá ninguna 
reclamación.

Peñafior 27 de Enero de 1882.—El Alcalde, 
Mariano Millan.—José Fortun, Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por el presente hago saber: Que no habiendo 

podido ser identificado el cadáver de un hombre 
hallado en el término de Garrapinillos, el dia 25 
de Diciembre del año próximo pasado, el cual ves
tía capa, chaqueta y pantalón de paño royo, al
pargatas abieitas al estilo del paísy gorra de piel 
á la cabeza, todo en muy mal uso, á quien so le 
encontró una licencia absoluta, con el nombre 
de Norberto Palomar Sánchez, expedida en 31 
de Julio de 1868 por el Inspector general del 
Cuerpo de Carabineros: se publica su muerte 
por medio del presento y término de nueve días,

M.C.D. 2022
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á fin de que llegando á conocimiento de su fa
milia, si la tuviere, ó personas interesadas, se 
presenten en este Juzgado dentro de dicho tér
mino á deducir su derecho en la forma que crean 
conveniente.

Dado en Zaragoza á 21 de Enero de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. S. O., 
Manuel Sánchez.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco do Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
do esta capital:
Hago saber: Que por D. José Santas y Matute, 

Comandante graduado, Capitán de infantería, 
retirado, vecino de esta capital, so ha promo
vido expediente solicitando la inclusión en las 
listas del censo electoral del distrito á que co
rresponda la calle de San Pablo, núm. 14, don
de tiene su domicilio, para las elecciones muni
cipales, provinciales y Diputados á Cortes, con
forme á lo prevenido en el art. 22 do la loy de 
28 de Diciembre de 1878, por hallarse compren
dido en el número cuarto del art. 19 do la ex
presada loy; y á fin de que se haga pública la 
solicitud de dicho interesado, se anuncia por 
medio del presente edicto para que dentro del 
termino de 20 dias, contados desde la fecha do 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provin
cia, presenten los que se opongan á dicha pe
tición, las reclamaciones que estimen proceden
tes, ó en otro caso se acordará lo que en justi
cia corresponda.

Dado en Zaragoza á 24 do Enero de 1882.— 
Francisco de Orel lana y Fernandez.—D. 0. de 
S. S., Manuel Sánchez.

Calatayud.

D. José María Caballero, Abogado, Juez munici
pal de esta ciudad, ejerciente funciones de pri
mera instancia do la misma y su partido por 
ausencia con licencia dol propietario:
Hago saber: Que para pago de cierta multa y 

costas en que ha sido condenada Manuela Ra
món Tris, vecina do Munébrega, en la querella 
criminal instada por el Procurador de esto Juz
gado I). Benito Herrero, en nombre do Faustino 
Pascual Quilez, do aquella vecindad, sobre inju
rias, se venden en pública subasta, como dé la 
pertenencia de dicha Manuela Ramón, los si
guientes bienes, sitos en o) referido pueblo de 
Munébrega: .

Un campo, secano, en la partida do Morancho, 
término de dicho pueblo, de cuatro yugadas 
de cabida; confrontante a! N. con otro do Ni
colás Merlanes, S. con otro de Manud Rubio Ba
llesteros, E. con camino y O. con viña do Pedro 
Muel: tasado en 1.125 pesetas.

Una viña en la partida de Valdejuela, secano, 
en término del mismo pueblo., de cabida yuga
da y media; linda al N. con otra de Juan Bueno, 
S. con Cerro, E. con senda y O. con camino: ta
sada en 872 pes tas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle Mar-

^=-*55
cial, núm. 2, el dia 17 del próximo mes de F6" 
brero, á las diez de su mañana. Advirtiendo5^ 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que los licita' 
dores que tomen parte en la subasta, deberá11 
consignar próviamente en la mesa del Juzgad0 
el 10 por 100 del importe de los bienes que s° 
subastan, los cuales se hallan inscritos en e 
Registro de la propiedad de esto partido áno»1' 
bre de la procesada Manuela Ramón.

Dado en Calatayud á 26 de Enero de 1882 '*' 
José María Caballero.—D. S. O., Manuel Pal°' 
mares.

Jaca. .
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia de este partido, en d 
dia de hoy, y por ignorarse el paradero de Mí1' 
ría Agueda Órosia Palacio y Paules, viuday v?' 
ciña que fué de esta ciudad, se le cita por medio 
de la presente, para que dentro del término do 
nueve dias, á contar desdo la inserción en elBO' 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, cong 
parezca en este Juzgado, á fin de que princip16 
á extinguir la condena que le ha sido impuesta 
en causa contra la misma, sobre expresiones in' 
j ariosas á D. Javier Lacasa.

Y para que consto extiendo la presente cédu » 
de citación que firmo en Jaca á 25 de Enero d° 
1882.—El Escribano, Vicente Balines.

PARTE NO OFICIAL.
-----------

AÑO frIÓS,
MttESO IHEW1Í10MI HlOÍÉtlíf

DE ZARAGOZA

Sesiones celebradas desde el l.° al 11 de OC" 
tubre de 1880, con tros Apéndices: el primer^’ 
de todas las Memorias presentadas, que la Co" 
misión científica ha juzgado útiles y pértinen' 
tes al asunto: Cuestionario y lista de los mieiF' 
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y cS' 
moradamente impreso.—Precio, 8 pesetas.

Los pedidos se dirigirán, con su importo, 91 
Sr. Depositario de fondos provinciales do Zara*' 
goza.

HOSPITAL PROVINCIAL
DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE ZARAGOZA.

El número agraciado en la rifa denomina^ 
del cerdo llamado do San Antón, á favor d6 
Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia' 
ha sido favorecido en el sorteo que acaba do ve' 
rificarse el 18 021. .,

Zaragoza 29 de Enero de 1882.—El Admini5' 
trador, M. Frison. _

impr e n t a r-m iiospicm.
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